
  

  

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NÚMERO: 

CESION DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SOCIEDAD 

MINERA PUEBLO NUEVO PUENE  C. LTDA. 

QUE HACE LOS SEÑORES CORONEL 

SARMIENTO VICENTE DEIFILIO, CORONEL 

URGILES EDUARDO JOSE, CORONEL 

URGILES VICENTE AUGUSTO, A FAVOR DE 

LOS SEÑORES AGUILAR PASTOR LUIS 

ORLANDO, AGUILAR PASTOR ARMANGEL, 

BERMEO MENDIETA LUIS BENJAMÍN, 

CABRERA PASTOR ENRIQUE GILBERTO, 

RAMOS CONTRERAS CORI  ASTENIO, 

SANCHEZ OJEDA ANGEL ARDITO. 

. CUANTÍA: INDETERMINADA.   

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy día dieciocho de Agosto del dos mil nueve, ante mí, 

abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Titular 

Séptimo del Guayaquil, comparece: Por una parte el señor a) CORONEL 

SARMIENTO VICENTE DEIFILIO, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

Industrial, por sus propios derechos. Además comparece la señora BEATRIZ 

URGILES ORELLANA, para expresar su aceptación en la presente cesión b) 

CORONEL URGILES EDUARDO JOSE, quien declara ser ecuatoriano, 

casado, ejecutivo, por sus propios derechos. Además comparece la señora 

SILVIA ESPERANZA CORDERO VINTIMILIA, para expresar su 

aceptación en la presente cesión. c) CORONEL URGILES VICENTE 

AUGUSTO quien declara ser ecuatoriano, casado, comerciante, por sus propios 

derechos. Además comparece el señora MARGARITA MARIA CALDERON 

CORDERO, para expresar su aceptación en la presente cesión y por otra parte 

 



  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

los señores: 1).- AGUILAR PASTOR LUIS ORLANDO, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, por sus propios derechos; 2).- AGUILAR 

PASTOR ARMANGEL; quien declara ser ecuatoriano, casado, chofer 

profesional, por sus propios derechos; 3).- BERMEO MENDIETA LUIS 

BENJAMÍN; quien declara ser ecuatoriano, casado, agricultor, por sus propios 

derechos; 4).- CABRERA PASTOR ENRIQUE GILBERTO, quien declara 

ser ecuatoriano, casado, comerciante por sus propios derechos; 5).- RAMOS 

CONTRERAS  CORI ASTENIO, quien declara ser ecuatoriano, soltero, 

ejecutivo, por sus propios derechos;  6).- SANCHEZ OJEDA ANGEL 

ARDITO, quien declara ser ecuatoriano, viudo, ejecutivo, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Machala en tránsito por esta ciudad de Guayaquil; personas capaces para 

obligarse y contratar a quienes por haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación de conocer doy fe, los mismos que comparecen a o 

celebrar esta escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES DEL 

CAPITAL SOCIAL, sobre cuyo objeto y resultados están bien instruidos, 

a la que proceden de una manera libre y espontánea y para su otorgamiento me 

presentan la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO.- En su registro de 

escrituras públicas sírvase incorporar una, por la cual conste la cesión 

participaciones del capital social de la Compañía PUEBLO NUEVO 

PUENE CIA. LTDA. 

PRIMERA CLAUSULA: COMPARECIENTES: Comparece los señores: a).- 

CORONEL SARMIENTO VICENTE DEIFILIO, como cedente. Además 

comparece la señora BEATRIZ URGILES ORELLANA. b).- CORONEL 

URGILES EDUARDO JOSE, como cedente. Además comparece la señora 

SILVIA ESPERANZA CORDERO VINTIMILIA, c).- CORONEL 

URGILES VICENTE AUGUSTO como cedente. Además comparece el señora 

MARGARITA MARIA CALDERON CORDERO. 

  

 



  

   AR EDUARDO FALQUEZ AYALA 

SEGUNDA CLAUSULA: ANTECEDENTES.- A).- Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, el día diez de 

Marzo del dos mil ocho, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Machala, con fecha once de Abril del dos mil ocho, se constituyo SOCIEDAD 

MINERA PUEBLO NUEVO PUENE — C. LTDA., con un capital social de 

cinco mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($5.000) B).- La Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía SOCIEDAD 

MINERA PUEBLO NUEVO PUENE  C. LTDA, celebrada el día ocho de 

Agosto del dos mil nueve, decidió la cesión de participaciones que posee los 

socios de la Compañía los señores: CORONEL SARMIENTO VICENTE 

DEIFILIO, CORONEL URGILES EDUARDO JOSE, CORONEL 

URGILES VICENTE AUGUSTO, acta de la Junta General Extraordinaria 

  y Universal de socios que se adjunta como habilitante. 

TERCERA CLAUSULA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Los señores 

CORONEL SARMIENTO VICENTE DEIFILIO, CORONEL URGILES 

EDUARDO JOSE, CORONEL  URGILES VICENTE AUGUSTO, 

expresan que es su voluntad ceder el ciento por ciento de sus participaciones a 

favor de los señores: 1).- AGUILAR PASTOR LUIS ORLANDO; 2).- 

AGUILAR PASTOR ARMANGEL; 3).- BERMEO MENDIETA LUIS 

BENJAMÍN; 4).-- CABRERA PASTOR ENRIQUE GILBERTO; 5).- 

RAMOS CONTRERAS  CORI ASTENIO; — 6).- SANCHEZ OJEDA 

ANGEL — ARDITO, por lo que pide autorización a la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, que por unanimidad autoriza; a Los 

señores CORONEL SARMIENTO VICENTE DEIFILIO , para que ceda sus 

300 participaciones de cinco dólares cada una equivalente al 30% del capital 

Social. CORONEL URGILES EDUARDO JOSE, para que ceda sus 100 

participaciones de cinco dólares cada una equivalente al 10% del capital Social. 

CORONEL URGILES VICENTE AUGUSTO, para que ceda sus 100 
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participaciones de cinco dólares cada una equivalente al 10% del 

capital Social. 

CUARTA: ACEPTACION.- La señora BEATRIZ URGILES 

  

ORELLANA manifiesta su expreso consentimiento para que su cónyuge 

CORONEL SARMIENTO VICENTE  DEIFILIO ceda las 100 

participaciones sociales que posee en la Compañía SOCIEDAD MINERA 

PUEBLO NUEVO PUENE GC. LTDA., a favor de la señor AGUILAR 

PASTOR LUIS ORLANDO. La señora BEATRIZ URGILES ORELLANA 

manifiesta su expreso consentimiento para que su cónyuge CORONEL 

SARMIENTO VICENTE DEIFILIO ceda las 80 participaciones sociales que 

posee en la Compañía SOCIEDAD MINERA PUEBLO NUEVO PUENE 

C. LTDA., a favor de la señor AGUILAR PASTOR ARMANGEL. La 

señora BEATRIZ  URGILES ORELLANA manifiesta su expreso 

consentimiento para que su cónyuge CORONEL SARMIENTO VICENTE 

DEIFILIO ceda las 80 participaciones sociales que posee en la Compañía - 

SOCIEDAD MINERA PUEBLO NUEVO PUENE C. LTDA,a favor de 

la señor BERMEO MENDIETA LUIS BENJAMÍN. La señora BEATRIZ 

URGILES ORELLANA manifiesta su expreso consentimiento para que su 

cónyuge CORONEL SARMIENTO VICENTE DEIFILIO ceda las 40 

participaciones sociales que posee en la Compañía SOCIEDAD MINERA 

PUEBLO NUEVO PUENE C. LTDA, a favor de la señor CABRERA 

PASTOR ENRIQUE GILBERTO. La señora MARGARITA MARIA 

CALDERON CORDERO manifiesta su expreso consentimiento para que su 

cónyuge, CORONEL URGILES EDUARDO JOSE, ceda las 40 

participaciones sociales que posee en la Compañía SOCIEDAD MINERA 

PUEBLO NUEVO PUENE GC. LTDA,a favor del señor CABRERA 

PASTOR ENRIQUE GILBERTO. La señora MARGARITA MARIA 

CALDERON CORDERO manifiesta su expreso consentimiento para que 

su cónyuge, CORONEL URGILES EDUARDO JOSE, ceda las 60 

 



  

participaciones sociales que posee en la Compañía SOCIEDAD MINERA 

PUEBLO NUEVO PUENE  C. LTDA, a favor de la señor RAMOS 

CONTRERAS  CORI  ASTENIO. La señora SILVIA ESPERANZA 

CORDERO VINTIMILLA manifiesta su expreso consentimiento para que 

su cónyuge, CORONEL URGILES VICENTE AUGUSTO, ceda las 20 

participaciones sociales que posee en la Compañía SOCIEDAD MINERA 

PUEBLO NUEVO PUENE GC. LTDA., a favor de la señor RAMOS 

CONTRERAS  CORI ASTENIO. La señora SILVIA ESPERANZA 

CORDERO VINTIMILLA manifiesta su expreso consentimiento para que 

su cónyuge, CORONEL URGILES VICENTE AUGUSTO, ceda las 80 

participaciones sociales que posee en la Compañía SOCIEDAD MINERA 

PUEBLO NUEVO PUENE  C. LTDA, a favor de la señor SANCHEZ 

OJEDA ANGEL ARDITO. Agregara el señor notario las cláusulas de estilo 

para la completa validez de esta escritura. Se agrega certificado de la Junta 

General de Socios de la Compañía. Firmado: Abogado Marco Bolívar Laguapillo 

Vergara Profesional con Matricula del Colegio de Abogados de Guayaquil 

número sicte mil ochocientos setenta y cinco.- lasta aqui la minuta, cuyo texto 

queda clevado a escritura pública. Yo. el Notario doy fe que, después de haber 

sido leída en alta voz toda esta escritura pública, a los comparecientes estos la 

aprueban y la suscriben conmigo, cl notario en un solo acto. 

ED EOS, 
CORONEL SARMIENTO VICENTE DEIFILIO 

CC. 030006279-1 
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CORONEL URGILES EDUARDO JOSE 

CC. 010163555-5 

CV, 054-0017 
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MARGARITA MARIA CALDERON CORDERO 
CC. 010290273-1 
CV. 214-0010 

CORONEL URGILES VICENTE AUGUSTO 

CC. 010100141-0 

CV. 046-0005 

  

SILVIA ESPERANZA CORDERO VINTIMILTA 

CC. 010140419-2 

CV. 083-0005 

Espiga; SAMA, 
ARCA TO NEIQUE GILBERTO 

CC. 070030928-9 

CV, 105-0001



  

  

SOCIEDAD MINERA PUEBLO NUEVO PUENE C. LTDA. 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA SOCIEDAD MINERA PUEBLO NUEVO PUENE C. LTDA. 

CELEBRADA EL 08 DE AGOSTO DE 2009 

En la Ciudad de Machala, a las diez horas del día ocho de agosto del año dos 
mil nueve, en el local social de la compañía ubicado en Olmedo y Tarqui 
Esquina Tercer Piso Oficina 304, sin el requisito de la previa convocatoria, los 
socios de la Compañía SOCIEDAD MINERA PUEBLO NUEVO PUENE C. 
LTDA., quienes representan la totalidad del capital social de la misma, 
expresan su consentimiento para celebrar la presente Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, al amparo de lo prescrito en el Art. 238 
de la Ley de Compañías. Preside la Junta el Presidente titular señor Armangel 
Aguilar Pastor, y el señor Abogado Marco Bolivar Laguapillo Vergara que actúa 
como Secretario AD-HOC de la Junta de Socios. Por secretaria se constata ta 
asistencia de los siguientes Socios: Señores: 1).- AGUILAR PASTOR 
ARMANGEL; propietario de cien participaciones (100) de cinco dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una que representa Quinientos dólares 
($ 500) equivalente al diez por ciento (10%) del capital social; 2).- BERMEO 
MENDIETA LUIS BENJAMÍN, propietario de doscientas participaciones (200) 
de cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica cada una que 

representa Mil dólares ($ 1.000) equivalente al veinte por ciento (20%) del 
capital social; 3).- CABRERA PASTOR ENRIQUE GILBERTO! propietario de 
ciento cincuenta participaciones (150) de cinco dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica cada una que representa Quinientos dólares ($ 500) 
equivalente al quince por ciento; (15%) del capital social; 4).- CORONEL 

SARMIENTO VICENTE DEIFILIO, propietario de tres cientas participaciones 
(300) de cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica cada una que 
representa Mil Quinientos dólares ($ 1.500) equivalente al treinta por ciento 

(30%) del capital social; 5).- CORONEL URGILES EDUARDO JOSE, 
propietario de cien participaciones (100) de cinco dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una que representa Quinientos dólares ($ 500) 
equivalente al diez por ciento (10%) del capital social; 6).- CORONEL 
URGILES VICENTE AUGUSTO propietario de cien participaciones (100) de 
cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica cada una que representa 
Quinientos dólares ($ 500) equivalente al diez por ciento (10%) del capital 
social; 7).- RAMOS CONTRERAS CORI ASTENIO! propietario de veinticinco 
participaciones (25) de cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 
cada una que representa ciento veinticinco dólares ($ 125) equivalente al dos 
punto cinco por cjento (2.5%) del capital social;  8).- SANCHEZ OJEDA 
ANGEL  ARDITO, propietario de veinticinco participaciones (25) de cinco 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica cada una que representa 
ciento veinticinco dólares ($ 125) equivalente al dos punto cinco por ciento 
(2.5%) del capital social. Constatado que se encuentra presente el 100% del 
capital suscrito y pagado que son Cinco Mil dólares ($5.000), se procede a 
declarar la validez de esta Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 
Acto seguido se establece los siguiente puntos del Orden del Día: UNO.- 
CESION DE PARTICIPACIONES; DOS.- AUTORIZACION AL GERENTE 
GENERAL PARA QUE REALICE LAS DECISIONES QUE ADOPTE LA 
JUNTA. Se aprueba por unanimidad el Orden del Día, se pasa a tratar el 
Punto Uno. Los señores CORONEL SARMIENTO VICENTE DEIFILIO, para 
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que ceda sus 300 participaciones de cinco dólares cada una equivalente al 
30% del capital Social. CORONEL URGILES EDUARDO JOSE, para que ceda 
sus 100 participaciones de cinco dólares cada una equivalente al 10% del 
capital Social. CORONEL URGILES VICENTE AUGUSTO, para que ceda 
sus 100 participaciones de cinco dólares cada una equivalente al 
10% del capital Social. por lo que pide autorización a la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios, que por unanimidad autoriza; a los señores: 
a) CORONEL SARMIENTO VICENTE — DEIFILIO” ceda las 100 
participaciones sociales que posee en la Compañía SOCIEDAD MINERA 
PUEBLO NUEVO PUENE CIA. LTDA., a favor de la señor AGUILAR 
PASTOR LUIS ORLANDO; b) CORONEL SARMIENTO VICENTE DEIFILIO 
ceda las 80 participaciones sociales que posee en la Compañia PUEBLO 
NUEVO PUENE CIA. LTDA., a favor de la señor AGUILAR PASTOR 
ARMANGEL; c) CORONEL SARMIENTO VICENTE DEIFILIO ceda las 80 
participaciones sociales que posee en la Compañía PUEBLO NUEVO 
PUENE CIA. LTDA., a favor de la señor BERMEO MENDIETA LUIS 
BENJAMÍN; d) CORONEL SARMIENTO VICENTE DEIFILIO ceda las 40 
participaciones sociales que posee en la Compañía PUEBLO NUEVO 
PUENE — CIA. LTDA., a favor de la señor CABRERA PASTOR ENRIQUE 
GILBERTO. e) CORONEL URGILES EDUARDO JOSE, ceda las 40 
participaciones sociales que posee en la Compañía PUEBLO NUEVO 
PUENE CIA. LTDA., a favor del señor CABRERA PASTOR ENRIQUE 
GILBERTO; f) CORONEL URGILES EDUARDO JOSE, ceda las 60 
participaciones sociales que posee en la Compañía PUEBLO NUEVO 
PUENE CIA. LTDA., a favor de la señor RAMOS CONTRERAS CORI 
ASTENIO; g) CORONEL URGILES VICENTE AUGUSTO, ceda las 20 
participaciones sociales que posee en la Compañía PUEBLO NUEVO 
PUENE — CIA. LTDA., a favor de la señor RAMOS CONTRERAS CORI 
ASTENIO; h) CORONEL URGILES VICENTE AUGUSTO, ceda las 80 
participaciones sociales que posee en la Compañía PUEBLO NUEVO 
PUENE — CIA. LTDA., a favor de la señor SANCHEZ OJEDA ANGEL 
ARDITO.-Punto Dos. Junta General Extraordinaria y Universal de Socios por 
unanimidad autoriza al Gerente General para que de cumplimiento a las 
resoluciones, siguiendo los trámites legales y eleve a escritura pública. Agotado 
el orden del día el señor Presidente concede un receso para la elaboración de 
la presente acta, hecho lo cual se le da lectura en todo su contenido, siendo 
aprobada por unanimidad por lo que el señor Presidente da por terminada 

esta Junta General Extraordinario y Universal de Socios cuando son las doce 
horas. Firman los socios para dejar expresa constancia de lo actuado, con lo 
que se declara concluida la sesión, firmando para constancia el Presidente y 
suscrito Secretario AD-HOC que certifica.- 

) AMA V .. . XJ va 

4 Armangel Aguilar Pastor Abg. Marco Laguapillo Vergara 

Socio - Presidente . Secretario AD-HOC 

. y . LE . e KA 
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BERMEO MENDIEFA LUIS BENJAMÍN 

CC. 070038719-4 

CV. 150-0012 

  

CC. 070103314-4 

Cv. 217-0001 

  

SANCHEZ (OJEDA ANGEL ARDITO 

CC. 070022445-4 

CV. 162-0018 

IS 
RAMOS CONTRERAS CORI ASTENIO 

CC. 120114436-5 

CV. 003-0217 

O 
AGUILAR PASTOR LUIS ORLANDO 

CC. 070182501-0 

Cv, 220-0001 
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EL_NOTARIC 

ABOGADO EDUA LBERTO FAL” UEZ AYALA 

  

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO , que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil 

a los veintiocho dias del mes de agosto del dos mil nueve.-    
db. EDUARDO FALQUEZ AYALA Mi yTARIO SEPTIMO DEL 
UANTON GUAYAQUIL



FICO: Que con fecha de hoy dos de Septiembre del dos mil nueve, se 

tomó nota de ésta Escritura Pública de Cesión de Participaciones, 

otorgada por los cónyuges VICENTE  DEIFILIO CORONEL 

SARMIENTO Y BEATRIZ URGILES ORELLANA; EDUARDO JOSE 

CORONEL  URGILES Y MARGARITA MARIA CALDERON 

CORDERO; VICENTE AUGUSTO CORONEL URGILES Y SILVIA 

ESPERANZA CORDERO VINTIMILLA (Cedentes), a favor de los 

señores LUIS ORLANDO AGUILAR PASTOR, ARMANGEL AGUILAR 

PASTOR, LUIS BENJAMIN BERMEO MENDIETA; ENRIQUE 

GILBERTO CABRERA PASTOR; CORI  ASTENIO RAMOS 

CONTRERAS; Y, ANGEL ARDITO SANCHEZ OJEDA (Cesionarios); 

al margen de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 

SOCIEDAD MINERA PUEBLO NUEVO PUENE C. LTDA,, a foja No. 

1.932 del Registro Mercantil del año 2.008.- El Registrador Mercantil 

SUPÍENTE.-X-X-X-ICX-AXIEIXXIEX EXE 

    REGIS FRA! 0RA MERCANTIL. SUPLENTE 

DEL CANTON MACHALA 

   



  

   

  

RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y al margen de la matriz 

AB.EDUARDO FALQUEZAYAA. la escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
SOCIEDAD MINERA PUEBLO NUEVO PUENE C. LTDA,, 

otorgada ante mí el 10 de marzo de 2008, he tomado nota de la 

CESION DE PARTICIPACIONES QUE HACEN LOS SEÑORES 

CORONEL SARMIENTO VICENTE  DEIFILIO, CORONEL 

URGILES EDUARDO JOSE Y CORONEL URGILES VICENTE 

AUGUSTO A FAVOR DE LOS SEÑORES AGUILAR PASTOR 

LUIS ORLANDO, AGUILAR PASTOR ARMANGEL, BERMEO 

MENDIETA LUIS BENJAMIN, CABRERA PASTOR ENRIQUE 

GILBERTO, RAMOS CONTRERAS CORI ASTENIO Y SANCHEZ 

OJEDA ANGEL ARDITO, conforme consta del testimonio que 

antecede.- Guayaquil, tres de septiembre del dos mil nueve.- 

JA 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL



SOCIEDAD MINERA PUEBLO NUEVE PUENE C. LIDA. 

Machala, 04 SEPTIEMBRE de 2009. 29 70 og 

Joffre Rodríguez Rizzo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE EL ORO 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Luis Benjamín Bermeo Mendieta, por los derechos que represento de la 

Compañía SOCIEDAD MINERA PUEBLO NUEVO PUENE C. LTDA., en mi 

calidad de GERENTE GENERAL de la misma, atentamente comparezco y 

digo: 

Con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de 

Compañías vigente, notifico a Ud. que el día 18 de Agosto del 2009 se 

efectuaron las siguientes transferencias de participaciones del capital 

suscrito de mi representada, las mismas que fueron registradas en el libro 

de Socios y Participaciones, en la fecha dos de Septiembre del dos mil 

nueve, adjunto escritura de cesión legalizada 

Lo que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

   EO MENDIETA 
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